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El Premio, otorgado por la Sociedad Española de Evaluación de Políticas Públicas (SEE), busca reconocer tanto 

experiencias de evaluación como estudios académicos realizados en la materia, con el fin principal de seguir 

impulsando la cultura de evaluación.  

BASES DEL PREMIO INTERNACIONAL 

1. El objeto del Premio es el impulso de la cultura e institucionalización de la evaluación de las políticas 

públicas.  

2. La participación está abierta a cualquier persona interesada en la evaluación de las políticas públicas. 

3. El idioma será el castellano.  

4. Se establece un premio valorado en 1.000,00 euros para cada una de las tres categorías:  

➢ Evaluación teórica. 

➢ Evaluación práctica o aplicada. 

➢ Joven evaluador o evaluadora (deberá acreditar ser menor de 35 años; con menos de 5 años de 

experiencia profesional o recién egresado/a).  

 Asimismo, se podrán conceder varios accésits. 

5. Los trabajos presentados deben cumplir los siguientes requisitos:  

➢ Contener un planteamiento claro y objetivo. El documento presentado debe tener a la evaluación 

como eje central, ya sea desde una perspectiva teórica o aplicada. 

➢ Rigor científico y metodológico. Se expondrá una metodología de investigación rigurosa y con 

respaldo académico, propia de un proyecto de evaluación de políticas o proyectos privados: 

evaluaciones de diseño, de resultados e impactos, etc. 

➢ La extensión de los trabajos tendrá un máximo de 25 páginas, excluyendo bibliografía y anexos. 

Los documentos se presentarán en tipo de letra arial 10, interlineado 1,5. La bibliografía seguirá el 

formato APA. 



 

➢ No haber sido premiados en otros certámenes. 

6. En la primera página del texto aparecerá el título del trabajo, autoría (nombre completo de todas las 

personas que firmen el trabajo), correo electrónico del autor o la autora principal, teléfono de contacto, 

resumen (hasta 300 palabras) y palabras clave (hasta 5). 

7. La recepción de trabajos estará abierta hasta el día 1 de mayo de 2022. Todos los trabajos se enviarán 

por correo electrónico, en formato pdf, a la dirección: socevaluacion@gmail.com 

8. Los trabajos se remitirán por duplicado. Una versión incluyendo la autoría y, otra, sin datos 

identificativos. Esta segunda será la que desde la secretaría de la SEE se enviará a los miembros del 

jurado. 

9. El jurado estará formado por personas de reconocido prestigio internacional en el campo de la 

evaluación de las políticas públicas. Los nombres de los miembros del Jurado se darán a conocer junto 

con el dictamen del premio. Ninguna persona miembro del comité técnico ni del Jurado podrá participar 

en el certamen, con objeto de garantizar la máxima neutralidad en la decisión. 

10. La entrega de premios se llevará a cabo en acto institucional el día 27 de mayo de 2022, en el acto de 

Clausura de la XII Conferencia Bienal Internacional de Evaluación de Políticas Públicas SEE2022. 

11.  Los trabajos podrán ser reproducidos y publicados, en cualquier medio, por la Sociedad Española de 

Evaluación de Políticas Públicas. 

12. Las personas que intervengan a lo largo del proceso del premio guardarán confidencialidad sobre el 

mismo. La Sociedad Española de Evaluación facilitará información sobre las bases de la convocatoria, 

por medio del correo electrónico. 

13. Las incidencias que puedan presentarse y los supuestos no previstos en estas bases, serán resueltos por 

la Junta Directiva de la Sociedad Española de Evaluación. 

 



 



 


